
 
 
 
 

SUBDIRECCIÓN DE TESORERÍA 

 
Av. Juan Montalvo y Olmedo. Teléfono: (06) 3700080 Ext. 1006  

e-mail: tesoreria@napo.gob.ec 

 

 

Memorando Nro. 0708-2022-ST

Tena, 21 de octubre de 2022

PARA: Ing. Angel Fabricio Tapuy Grefa
Director de Gestión Ambiental, encargado 

ASUNTO: Informando pago realizado a la Notaría Única Archidona (RUIZ OLMEDO
GUSTAVO PAÚL) TRB-1210 

 
Para los fines pertinentes, informo a usted que el 20 de octubre de 2022, se ha realizado
una transferencia por el valor de $167.78 dólares, con comprobante de pago Nro. 113867
y referencia del Banco Central Nro. 18126930, a la cuenta corriente Nro. 15026405 del
Banco del Austro, a favor RUIZ OLMEDO GUSTAVO PAUL, con cédula de ciudadanía
Nro. 0601278815, pago por la protocolización del libre aprovechamiento de materiales de
construcción para la obra pública, para continuar con el  del proceso de la obtención del
permiso libre aprovechamiento conseción minera Pucachicta II GADP NAPO, asignada
con el código 100000634 ubicada en el sector Pucachicta, parroquia Puerto Misahuallí,
cantón Tena, provincia de Napo, memorando Nro. 1856-2022-DGA del 06 de octubre de
2022, facturas Nro. 4918, 4900, 4917.  TRB-1210 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Ing. Melany Alejandra Loor Intriago
SUBDIRECTORA DE TESORERÍA  

Anexos: 
- Ruiz Gustavo trb 1210 Notaria Archidona.pdf
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